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                                                  Fundado el 24 de abril de 2003.  

Acuerdo del Nogal 

La junta directiva de la Asociación Colombiana de Sociedades 
Científicas y el presidente del Colegio Medico Colombiano, reunidos 
en sesión formal en el Club el Nogal en Bogotá el 18 de diciembre 
del 2006, acordaron por unanimidad la siguiente recomendación: 
  
Que el comité de recertificación  que cada sociedad debe conformar 
para efectos de recertificar a los médicos de su respectiva disciplina, 
esté integrado, ojalá en su totalidad, por miembros activos de la 
correspondiente Sociedad Científica y que estén vinculados al 
estamento universitario o a la Academia Nacional de Medicina, 
teniendo en cuenta que dichas universidades sean del mejor 
prestigio académico, docente, científico e investigativo del país. 
  
Además que dichos consejeros, ojalá sean o hayan sido; profesores, 
jefes de departamento, decanos, rectores o vicerrectorres, o 
cualquier otra alta posición, y que sean de reconocida solvencia en 
todos los aspectos de los valores que requiere un perfil para 
desempeñar tan  alta dignidad con responsabilidad de país. 
  
Cordialmente, 
 

 
Stevenson Marulanda                                       Ignacio Ucrós 
Presidente CMC                                               Presidente ACSC 
 
 

 


